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Presidencia Regional 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° .273 - 2014 - GR-JUNiN/PR 

HUANCAYO, 1 2 MAY 2010 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 047-2014-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la 
Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego 450: Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, considera procedente incorporar la Transferencia de Partidas 
autorizada mediante el Decreto Supremo N°095-2014-EF, con cargo a la Fuente de 

Acre R 	*c\ Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. de Plan 
Premio 

Acondica 
Tomb) CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Literal b), Numeral 39.1, Artículo 39 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado con Decreto Supremo N°304-2012-EF, las Transferencias de 
Partidas, constituyen traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos y son aprobados 
mediante Ley; 

Que, el numeral 80.2 del artículo 80 del Texto Único Ordenado de la Ley N°28411 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 

Supremo N°304-2012-EF y modificatoria, establece, entre otros, que las entidades que 
tengan a cargo programas presupuestales pueden realizar modificaciones presupuestarias 
a nivel institucional con cargo a los recursos asignados a los programas presupuestales 
siempre que el pliego habilitado.  tenga a su cargo productos o proyectos del mismo 
programa, y que las transferencias de recursos que se efectúen en el marco del citado 
artículo, solo se autorizan hasta el segundo trimestre del año 2014, mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, previo informe favorable de 
la Dirección General de Presupuesto Público; 

Que, en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Oficina de Estudios 
Económicos y Estadísticos del Ministerio de Agricultura y Riego, solicita una transferencia 
de partidas para financiar la Actividad 5004496: Generación y Administración del Sistema 
de Información de Mercados, Producto 3000633: Productores Agropecuarios reciben y 
acceden adecuadamente a Servicios de Información Agraria, del Programa Presupuestal 
0121: Mejora de la Articulación de Pequeños Productores al Mercado, a favor de 
veinticinco Gobiernos Regionales, entre ellos el Gobierno Regional Junín, cuyo monto de 
transferencia asciende a CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO y 
00/100 Nuevos Soles (S/. 45, 935.00), dichos recursos permitirán realizar la recopilación y 
acopio de la información estadística agraria que producen, con el propósito de garantizar 
un adecuado acceso de los productores a nivel nacional a la citada información; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial; y 
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O. y 
Acon, °Y tc 

to 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 21° 
de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias y 
contando con las visaciones correspondientes; 

• a 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese la desagregación de los recursos autorizados mediante 
Decreto Supremo N° 095-2014-EF, por un monto de CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO y 00/100 Nuevos Soles (S/. 45, 935.00), con cargo a 
la fuente de financiamiento: 1 Recursos Ordinarios, de acuerdo al anexo adjunto, de la 

resente Resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
ndicionamiento Territorial, instruye a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s), para que elaboren 
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como 

onsecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia del presente dispositivo se remite, a los organismos 
señalados en el Artículo 54°, Numeral 54.1,Literal b), del Texto Único Ordenado de la Ley 
N°28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con Decreto 
Supremo N°304-2012-EF. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

.REGIONAL JUNIN 
.0 que transcribo a UU. para su 

fines pertinentes. 
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